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ADVERTENCIA IMPORTANTE
*

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo dd siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Para Madrid.: m-> Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,
y un año, 180.

Anuncios, línea o fracción, seis pesetas,

Fuera de Madrid. —. Trimestre, 50 pesetas ;semes-
tre, 100, y un año, 200.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe elanundfe
Administración y Talleres:

Gaüt del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 2658.14 y 253202. ™ Apartado 937.:

Horario provisional: De ocho y media de la mañana

Suscripciones y venta- de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente: Una peseta*

Número atrasado: 1,50 pesetasa dos y media de la tarde¿

Diputación Provincial
de Madrid

heales, ejecutadas por el contratista «Gi-
líes Navarro e Hijos, Construcciones»
(S. A.), se hace público por medio del
presente anuncio, a fin de que puedan
formularse, en el plazo de quince dias,
las reclamaciones oportunas y pueda ser
devuelta la fianza constituida.

gencta de que transcurridos los ocho días
antes mencionados n.o habrá ya lugar
a reclamación alguna y se tendrán por
desechadas cuantas en este caso se pre-
senten.

los plazos que para efectuarlas y pre-
sentar las actas se indican a continua-
ción:

Actas de elección, del 2 al 15 de no-
viembre de 1954.Secretaría general.

—
Sección de Personal

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el articulo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones locales de 9 de enero
de 1953.

\u25a0 Cartas de Empresa, del 16 al 20 de
noviembre de 1954.ANUNCIO

De conformidad con lo dispuesto por
el decreto de 27 de noviembre de 1953,
el Tribunal que ha de juzgar los ejerci-
cios en. la oposición convocada para pro-

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
cuyos términos municipales se hubieren
verificado las obras remitirán, dentro
del plazo de treinta días siguientes a la
publicación' del presente anuncio en el
Boletín Oficial, certificación acredita-
tiva de las reclamaciones . formuladas.
Transcurrido dicho plazo sin haberse re-
mitido las certificaciones, se entenderá
que no se formuló ninguna.

La efectividad del cese será el 31.de!
presente mes, recibiendo los productores
adscritos a Empresas de la Entidad ce-
sante las prestaciones de Caja Nacional,
durante el mes de noviembre.

Madrid, 23 de octubre de 1954.
—

El
Secretario general, Juan Jjosé Fernán-
dez-Villa.visión de una plaza de Farmacéutico de

la Beneficencia Provincial de Madrid es
el siguiente:

(O.—25.400)
Aquellas Empresas que no hicieren

uso del derecho de elección en los pla-
zos fijados quedarán adscritas a la Caja
Nacional del' Seguro de Enfermedad,
desde primero de diciembre próximo.

Presidente, ilustrisimo señor don Mi-
guel Turrientes. El excelentísimo Ayuntamiento Pleno

ha acordado, en sesión de 29 de sep-
tiembre pasado, aprobar los pliegos de
condiciones del concurso para contratar
la adquisición de mecheros de alumbra-
do de gas.

Vocales : Don Felipe Gracia Dorado,
por la Facultad de Farmacia de Madrid;
don Salvador Rivas Goday (suplente) ;
don Antonio López Morales, por el Co-
legio de Farmacéuticos de Madrid; don
Pascual Azcúnaga González (suplente) ;
don Teodoro de la Fuente López, por
F. E. T. y de las J. O. N. S.; don Vi-
tal Villarrubia Villarrubia (suplente) ;
don Carlos Gandullo Solsona, por la
Diputación Provincial de Madrid; don
Antonio Huerta Ortega (suplente).

Secretario, don Fernando Mellado Ro-
mero, Jefe dé la Secció* de Beneficencia
de la Diputación Provincial de Madrid.

Lo que se hace público para general
conocimiento y a los efectos determina-
dos por los artículos 19 y 20 del men-
cionado decreto.

Madrid, 22 de octubre de 1954.
—

El
Jefe de la Sección, Enrique Martínez
Sierra. .

Madrid, 14 de octubre de 1954.—El
Director provincial (Firmado).

—
Visto

bueno: El DelegadoprovincialdeTra-
(Firmado).!
C.-4-S63i

(O.—25.396)

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Subastas), en la§ horas de
diez de la mañana a una de la tarde,
durante los ocho días hábiles siguientes
al en qug este anuncio aparezca inserto
en el Boletín Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presentar-
se cuantas reclamaciones sean proceden-
tes contra dicha adquisición ;en la inteli-
gencia de que transcurridos los ocho dias
antes mencionados no habrá ya lugar
a reclamación alguna y se tendrán por
desechadas cuantas en este caso se pre-

(0.-25.358)

Verificada la recepción y aprobada la
liquidación de las obras de variante de
la carretera de Navalcarnero al límite de
la provincia, en su kilómetro 48, ejecu-
tadas por el contratista «Ginés Navarro
e Hijos, Construcciones» (S. A-), se
hace público por medio del presente
anuncio, a fin. de que puedan formular-
se, en el plazo de quince días, las recla-
maciones oportunas y pueda ser devuel-
ta la fianza constituida.

REGIÓN AEREA CENTRAL
Servicio de Obras.— Junta Económica

Se convoca subasta pública parat con-
tratar la ejecución de la obra denomi-
nada «Construcción de firme y pavimen-
tación primer tramo de carretera acceso
en Alcalá de Henares», por un importe
de ciento ochenta y cinco milciento tre-
ce pesetas con noventa y ocho céntimos
(185.113,98 pesetas), en cuya cantidad
se encuentran incluidos todos los bene-

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
cuyos términos municipales se hubieren
verificado las obras remitirán, dentro
del plazo de treinta días siguientes a la
publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial, certificación acredita-
tiva de las reclamaciones formuladas.
Transcurrido dicho plazo sin haberse re-
mitido las certificaciones, se entenderá
que no se formuló ninguna.

tyfadrid, 22 de octubre de 1954-
—

El
Jefe de la Sección, Enrique Martínez
Sierra.

Madrid, 22 de octubre de 1954.
—

El
'residente, Mariano Ossorio Arévalo,
íarqués de la Valdavia.

en ten ficios de contrata
Lo que se anuncia al público en cum-

plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamentó de Contratación de
las Corporaciones locales de 9 de enero
de 1953.

La cantidad consignada en proyecto
para imprevistos y redondeo, una vez
afectada por la baja de la subasta, se
retendrá y administrará por la Jefatura
del Servicio, a fin de sufragar los inv
previstos que surjan durante la ejecu-
ción de la obra.

(G.— 2.116)

ANUNCIO Madrid, 23 de octubre de 1954.
—

El
Secretario general, Juan Jjosé Fernán-
dez-Villa.

Don Raimundo Simón Lozano, como
Los pliegos de condiciones técnicas y

legales, así como los demás documentos
del proyecto, se hallan de manifiesto en
la Secretaría de esta Junta, Martín de
los Heros, número 51, durante los días
hábiles y horas de oficipa.

Gerente de la Fábrica de Grabado Elec-
troquímico «Ras» (S. L.),Solicita la de-
volución de la fianza que constituyó en
la Depositaría de Fondos de está Dipu-
tación Provincial, para . garantizar su
gestión en la confección de las placas
destinadas a Jos vehículos sujetos al pa-
go de la Tasa provincial de Rodaje del
ejercicio de 1954.

Lo que se hace público para que, en

(O.—25-399)
(O—25.397)

Ministerio de Trabajo

Instituto Nacional de Previsión
Delegación Provincial de Madrítf

Ayuntamiento de Madrid El acto de la subasta tendrá lugar a
las once treinta horas del día n de no-
viembre de 1954, admitiéndose proposi-
siones hasta las dbce horas del citado
día en la Jlefatura de este Servicio, ca-
lle de Martín de los Heros, número 51.

Secretaría general

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 29 de sep-

tiembre pasado, aprobar los pliegos de
condiciones de la subasta para contra-

tar las obras de pavimentación de la ca-

lle de Jiuana de Elorza.
Los expresados pliegos de condiciones

se hallarán de manifiesto en la Secreta-

ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Subastas) , en la. horas de

diez de la mañana a una de la tarde,

durante los ocho dias hábiles siguientes
al en que este anuncio aparezca inserto
en el Boletín Oficial de la provincia,

dentro de cuyo plazo podrán presentar-

se cuantas reclamaciones sean proceden-
tes contra dichas obras; en la mteh-

"nplazo de quince días, se puedan pre-
sentar cuantas reclamaciones sean pro- ANUNCIO
cedentes Decretado el cese de Ja Entidad Co-

laboradora núm. 34, «Mutual Ciclops»,
según dispone la Orden ministerial de
27 de junio de 1949, las empresas ads-
critas a la misma podrán optar por nue-
va Entidad, de quien sus asegurados re-
ciban las prestaciones del Seguro de
Enfermedad, mediante celebración de
elecciones entre sus obreros y emplea-
dos, siguiendo para ello las instruccio-
nes de la Dirección General de Previsión
de 23 de septiembre de 1947, y Decre-
to de 25 de abril y OO. MM. de 27 de
mayo y 2 de junio del 1953, dentro de

La fianza provisional §erá de tres mil
setecientas dos pesetas con veintiocho
céntimos (3-702,28 pesetas), y, en su
caso, la complementaria señalada por
O. C. de 7 de agosto de 1941 («B. O.
A.» número 107), relativa a baja supe-
rior al 10 por 100.

Madrid, 25 de octubre de 1954--
—

El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernán-
dez-Yáñez.

(O.—25.398)

•La cantidad figurada en proyecto pa-
ra conservación de la obra durante el
plazo de garantía se liquidará en la for-
ma prevista en el artículo 78 del pliego
de condiciones legales de ejecución de
la obra por contrata del Cuerpo de In-
genieros del Ejército, aprobado poc

Sección tfe Fomento.— Negociado 1."

Verificada la recepción y aprobada la
«quidación de las obras de riego asfál-
tico superficial de la carretera de Fuen-
labrada a Griñón y de Fuenlabrada a
Pinto, desde el adoquinado de Fuenla-
brada a la de Toledo y 1.417 metros li-
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R. D. de 23 de abril de 1919 (Colec-
ción Legislativa número 53).

Las obras a que se refiere este anun-

cio deberán estar terminadas el 31 de

diciembre de 1954.
El importe de los anuncios será de

cuenta del adjudicatario.
Las proposiciones se extenderán en

papel sellado de -4,50 pesetas .
•Madrid, 22 de octubre de 1954.

—
El

Secretario de la Junta Económica, Jesús
Artigas Cía.

s s

saca a la venta en pública y tercera su-
basta, término de veinte día, y sin su-
jeción a tipo', el buque embargado a ía
Entidad demandada-, y que es el si-
guiente :

Casa sita en esta capital, en la calle
de Jaén, número ocho provisional y die-
ciocho actual, inscrita en el tomo no-
vecientos quince del archivo doscientos
once de la Sección segunda, finca nú-

mero tres mil"sesenta y cuatro triplica-^
do de superficie doscientos setenta y,

dos metros cuarenta y dos decímetros

v cinco centímetros cuadrados, equiva-
lentes a tres mil trescientos ochenta pies

tres décimas y cinco décimos cuadra-

dos. Linda: por su fachada principal, al

Norte, en línea de diez metros seserita
centímetros, con la citada calle de Jaén ;

por su derecha, entrando, u Oeste, en

línea de treinta metros ochenta centí-
metros, con solar de don. Vicente Her-
nández; por su testero, o Sur, en línea
de cinco metros noventa y cinco centí-
metros, con construcciones de don José
María 'del Saz, y por- su izquierda, o
Este, en línea de treina y un.metros

ochenta y cinco centímetros, con terre-
nos de don Agapito Carreras García.

Dado en Madrid, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia y fijación en el.tablón de anunciosde este Juzgado, a diecinueve de octu-
bre de mil novecientos cincuenta y cua.
tro.—El Secretario, P. H.% Pedro Gar-cés.

—
El Juez de primera instancia, JoséMaría Salcedo. Ortega.

Buque para la pesca, casco de made-
ra, a vapor, llamado «Refrey», armado
de pailebot, de dos palos, de las dimen-
siones siguientes: eslora, entre perpen-
diculares, veintitrés veinte metros; man-
ga, de fuera a fuera, cinco noventa íd;
puntaí de construcción, tres setenta íd;
tonelaje total, ciento catorce cuarenta y
una toneladas; descuentos, cincuenta
y seis veintisiete ídem; neto, cjncuenta
v ocho catorce ídem; la máquina y cal-
deras, de fabricación nacional; lá má-
quina nueva y caldera usada proceden
del vapor segundo «Weylez». La má-
quina es. de triple expansión, con tres

cilindros de ciento ochenta y uno, dos-
cientos noventa y cuatrocientos setenta
milímetros de diámetro, respectivamen-
te, siendo la- carrera de los émbolos de
trescientos treinta milímetros. La cal-
dera es horizontal^ tubular de llama en
retorno, con dos hornos; mide una su-
perficie de calefacción de cuarenta y un
metros cuadrados. La potencia de la
máquina se calcula en ciento 'veinte ca-

ballos indicados, y velocidad, . de cien-
to ochenta revoluciones. Inscrito en el
Reg-istro Mercantil de Vigo,- al folio
ciento veintidós del tomo catorce, cua-
derno provisional de buques, hoja seis-
cientos ochenta y ocho, incripción pri-

(A.-7I7)

JUZGADO NUMERO 14
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por el Juagado de primera instancia-
número catorce, de esta capital, en los
autos promovidos a nombre de don Se-
gundo Martínez Pinillos, contra Barni-
ces Claessens y Romero Girón (Socie-
dad Anónima), Romero Girón y Com-
pañía, y Más (Sociedad Anónima),
sobre resolución de contrato" de arrenda-
miento, se ha dictado la siguiente

Don , domiciliado en (po-
blación y domicilio), en nombre propio,
o en nombre y representación legal de

(denominación y domicilio de la

entidad representada) , enterado de los
anuncios publicados para la subasta y
adjudicación de la obra «Construcción
de firme y pavimentación primer tramo

de carretea-a acceso en Alcalá de Hena-
res», y de los pliegos de condiciones
técnicas y legales que han de regir pa-

ra la misma, formula la. siguiente ofer-
ta, que, de ser aceptada, llevaría a efec-
to' ateniéndose exactamente a lo dis-
puesto en los citados pliegos.

Presupuesto total para ejecución de lá
obra (incluidos todos los beneficios de
contrata) de esta subasta: (el pre-

cio se consignará en letra y número) •

Modelo de proposición

Providencia

Y se advierte a los licitadores Juez, señor Aguado.—Jluzgado

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, sobre
la mesa del Juzgado, el diez por ciento
del expresado tipo.

Que no se admitirá postura alguna
que no cubra, por lo menos, las dos ter-

ceras partes de dicho tipo.
Que el remate puede hacerse a ca-

lidad de ceder.
Que los títulos de propiedad de la

finca, suplidos por certificación del Re-

gistro, se hallan de manifiesto en la Se-
cretaría del que refrenda, donde podrán
examinarlos '\u25a0: los licitadores, debiendo
conformarse con ellos y sin derecho a
exigir ningunos otros; y

Que las cargas o gravámenes ante-

riores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndbse que el rema-
tante los acepta y queda Subrogado en
la responsabilidad de lo§ mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

primera instancia número catorce
drid, treinta de septiembre de mil

terior escrito de demanda, con los do
men tos que se acompañan, únanse ¡

vecientos cincuenta y cuatro.
—

El

cabeza del asunto que se promueve
el que se tiene por parte en la represer
tación en que comparece de don Segur
do Martínez dé Pinillos al Procurack
don Santos de Gandarillas Calderón, co
quien se entenderán las diligencias d
modo y forma que la Ley determinaj pe
virtud del poder que también presen t;

y se le devolverá según solicita, díejanc
a esta continuación testimonio en reí;

(Lugar v fecha.)
(Firma y rúbrica.)

Dirigida al señor Presidente de lá
Jjunta Económica del Servicio de Obras
de la Región Aérea Central.

Observaciones que considere oportuno

hacer el ofertante :

Para que tenga lugar la citada su-
basta, que se celebrará en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número uno,
se ha señalado el día diecisiete de .di-

ciembre próximo, a las once de la ma-
ñana; advirtiéndose a los licitadores:

Que el referido buque sale a subasta
sin sujeción a tipo.

Que para tomar parte en ella deberán
consignar previamente . una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
de la de trescientas veintidós mil qui-
nientas pesetas que sirvió de tipo para
la segunda subasta, sin cuyorequis^
n~ y-'n emitido __-______________________*

mera

Ción del mismo. Y dando curso a dich;

demanda, se admite cuanto ha lugar e:
derecho, y sustancíese conforme a lo
trámites establecidos para los incider

(G. C—4.890) (0.-25-38°)

tes en la ley de Enjuiciamiento Civi
confiriéndose al efecto traslado de el
a la representación legal de las entirí
des demandadas Barnices Claessens
Romero Girón (Sociedad Anónima
Romero Girón y Compañía, y Más (S
ciedad Anónima), para que dentro á
término de seis días comparezcan \u25a0

autos y la contesten, entregándoles 1
copias : simples correspondientes.

—
1

marida y firma Su Señoría, de que di
fe.

—
Emilio Aguado. —

Ante mí, Mam
Cornelias.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 3
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a veintisiete de
octubre de mil novecientos cincuenta y
cuatro.

—
El Secretario, Isidro Domín-

guez.—Visto bueno: El Jiuez de prime-
ra instancia, Rafael Gimeno Gamarra.

(A.—709)

EDICTO

En virtud dé providencia dictada en

este día por él señor Juez de primera
instancia número tres, de esta capital,
en los autos de juicio ejecutivo promo-
vidos por doña Ana Rosa Toledano Ca-
ñamaque, contra don Claudio Caamacho
Moles, sobré reclamación de cantidad,

se sacan a la venta en pública y segun-
da subasta y término de ocho días, y
con la rebaja del veinticinco por ciento
de su tasación, los bienes muebles em-
bargados a dicho demandado, consis-
tentes en dos motores, obrando en poder

del mismo, que tiene su domicilio en
la calle de Isaac Peral, número cin-
cuenta y tres, y cuya reseña obra en el
informe tasación del Perito don Luis

\u25a0Que los autos y la certificación del
Registro estarán de manifiesto en la
Secretaría.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bástantela titulación.

Que las cargas o gravámenes ante-

riores y los preferentes, si los hubiere,

al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del re-

Y para que sirva dé notificación ;

representante legal de la Entidad d<
manda Más (Sociedad Anónima), cm
domicilió actual se desconoce, con
prevención a la misma de que las o
pias simples de la demanda y docume
tos se hallan a su disposición, en la S
cretaría, y le serán entregadas -¡

luego se persone en los autos, exp¡<

la presente, que se publicará en el B
I.ETIN Oficial de esta provincia, en M
drid, a veintiséis de octubre de mil :^vecientos cincuenta y cuatro.

—
£1

-
cretario, Manuel Cornelias.

JUZGADO NUMERO 6
EDICTO

En virtud de providencia dictada en.
el día de hoy por el señor don José
María Salcedo Ortega, Juez de primera
instancia del número seis, de los de
esta capital, en autos de juicio ejecutivo
promovidos por el Procurador don Án-

gel Gutiérrez Barbudo, en nombre de
don Félix Osante Eguilazu, contra don
Rafael García Martínez, sobre pago de
pesetas, se sacan a la venta en pública
subasta, y por primera vez, los siguien-
tes:

mate; y .
Que sobre la estación de telefonía sin

hilos y aparato sonda ultrasonoro, ins-
talado en dicho buque, ha sido enta-

blada y admitida demanda de tercería
de dominio a nombre de la Sociedad1
Hispano Radio Marítima (Sociedad Anó-
nima), v, por tanto, suspendido el pro-
cedimiento de apremio sobre tales apa-
ratos.

Pparaque
basta, que se celebrará en la Sala
audiencia de este Juzgado, se ha seña-
lado el día doce de noviembre próximo,
a las once de su mañana; advirtiéndose
a los licitadores:

Morodo

(A.—7

Cuatro butacas y un sofá de dos asien-
tos, forrado de tela roja con flores
blancas.

JUZGADO NUMERO 14

Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes de lá

cantidad de seis mil pesetas que sirve
de tipo para esta segunda subasta; y

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar previamente una can-
tidad igual, por lo menos, al diez por
ciento del indicado tipo, sin cuyo requi-

sito no serán admitidos.
Madrid, veintiséis de octubre de mil

novecientos cincuenta y cuatro.
—

El Se-
cretario,. Pedro Pérez Alonso.—El Juez
de primera instancia (Firmado) .-.

(A.*—712)

Madrid1, veintidós de octubre de mil

novecientos cincuenta y cuatro.
—

El Se-
cretario, Pedro Pérez Alonso.

—
El Juez

de primera instancia (Firmado).

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Una lámpara de madera
brazos.

con cinco Por el Juzgado de primera insta

número catorce, de esta capital, e

expediente de jurisdicción voluntaria
bre consignación de cantidad, ms

por don Pedro Alfonso Gil, contra

José María Villarroel Valledor o

causahabientes, se ha dictado el a

cuyo encabezamiento y parte diS]

tiva son como sigue:

Una lámpara de metal de seis luces
(A.—711) Cuatro armarios roperos, uño^

cuatro y otro con dos lunas; otro
tres puertas y tres lunas y, el último,
con dos puertas v tres lunas.

con

JUZGADO NUMERO 4
Ur. despacho, compuesto de mesa-

librería, cuatro sillas y un sillón, de es-
tilo español.

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor don Rafael
Gimeno Gamarra, Magistrado y Juez
de primera instancia número cuatro, de
esta capital, en autos de juicio ejecu-
tivo promovidos por el Procurador dotí
Bernardo Feijóo, en nombre de don Ni-
colás Pobre Bermejo, contra don An-
tonio Brea González, declarado en re-
beldía, sobre pago de cantidad, se saca
a la venta en pública subasta, que se
celebrará por primera vez en la Sala
audiencia de este Juzgado, el día seis
de diciembre próximo, a las doce, y por
el tipo dé doscientas dieciocho mil trein-
ta y cuatro pesetas en que ha sido ta-
sada ,1a finca embargada como de la
propiedd del ejecutado, y que es la si-
guiente: •

edicto

Auto
Para cuyo remate, qué se celebrará en

la Sala audiencia de este Jhizgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día diez de
noviembre próximo, a las once de su
mañana, haciéndose constar que dichos
bienes salen a subasta por primera vez
efl la cantidad de nueve mil trescientas
peseta* en que han sido tasados, no ad-
mitiéndose postura alguna que no cubra
las dos terceras partes del expresado
tipo, así como que para tomar parte en
lá misma deberá consignarse, por los
licitadores, una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento del expresado
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Juzgado de primera instancia nun

catorce.— Madrid, veinte de octubre
mil novecientos cincuenta y c"atr0'"
Señoría, por ante mí, el Secret

dijo: Que teniéndose por bien n

por parte dé don Pedro Alfonso o.

consignación de la cantidad de on
setecientas pesetas, para pago _
dito y sus intereses de cinco anos.
garantizaba la hipoteca constituí a

escritura de cinco de marzo de

vecientos veintiocho, sobre la Pa
terreno descrita en el primer res '

de este auto, situada en el mg '

mado «Cumbre del Cerro Be^
comprensiva de los solares

JUZGADO NUMERO 3
EDICTO

En virtud de providencia dictada en

este día por el señor Juez de primera
instancia número tres, de los de esta

capital, en los autos ejecutivos que se
siguen a nombre del Instituto de Cré-
dito para la Reconstrucción Nacional,

contra la Sociedad Mercantil de Res-
ponsabilidad Limitada «Construcciones
Navales P. Freiré» (Sociedad Limita-
da), en reclamación de cantidad, se
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ciento cincuenta y ciento cincuenta y

ull0 de los en que se dividió la finca
, ¿onde proceden, coa fachada a la

calle de Rafael Salillas, hoy .llamada
Grandeza de España, se declara cance-

lada la obligación de pago del referido
préstamo, y, en su virtud, precédase
% la"cancelación de Ja inscripción de la
hipoteca que lo garantizaba, verificada
en el Registro de la Propiedad de Occi-
dente, de esta capital, en el tomo mil

veinticinco general -del archivo ciento
cuarenta y siete de la Sección segunda,

folio ciento sesenta y siete, finca nú-
mero dos mil setecientos veinticinco,
inscripción sexta, para lo que, una vez \u25a0\u25a0

firme esta resolución, se librará- manda-

miento por duplicado al señor Regis-
trador de la Propiedad. Trasládese a la
Caja GeneraL de Depósitos, a disposi-
ción: dé quien se crea con. derecho a
ella. Y por último, notifíquese este auto

al acreedor don José María Villarroel
Valledor, o a quienes puedan ser sus
causahabientes, por medio de cédula, fi-
jada en el sitio público de costumbre,
v publicándose su encabezamiento y
parte dispositiva en el Boletín Oficial
de esta provincia.

—
Asi por este su auto,

lo provee, manda y firma el señor don
Emilio Aguado González, Magistrado,

Juez de primera instancia número ca-
torce, de"esta capital, de que doy fe.^

—
i

Emilio González.
—

Ante mi, Manuel Co-
rnelias.

dico y catedrático de la Universidad
Central, y de esta vecindad, y por su
esposa doña María del Milagro' Barthel
del Rincón, que carecen de descenden-
cia, exponiendo en la solicitud formula-
da que desde los días diez de febrero
y diecinueve de junio de milnovecientos
cincuenta tenían en su poder proceden-
tes del Instituto Provincial de Pueri-
cultura, Inclusa y Colegio de la Paz, a
los niños Jesús. María González Ruiz y
José María González Ruiz, de padres
desconocidos, inscritos en el Registro
Civil del distrito de Congreso el trece
de julio de mil novecientos cuarenta y
nueve. Que a los expresados niños había
adoptado el señor De la Peña con el
consentimiento de su esposa, instruyén-
dose al efecto los oportunos expedientes
aprobados por los Jueces de primera
instancia dé los números diez y catorce,
de esta capital, y otorgándose las co-
rrespondientes escrituras el tres de ene-
ro y veintiuno de noviembre de mil no-
vecientos cincuenta y uno ante los No-
tarios de Madrid don Juan Castrillo
Santos y don Alejandro Be'rgamo Lla-
brés, en cuya escritura, don Alfonso de
la Pena Pineda, con consentimiento de
su esposa y la aceptación del Director
de! Instituto Provincial de Puericultura,
Inclusa y Colegio de la Paz, adoptó a
dichos niños, los que usarían, el apelli-
do «De la Peña». Y que deseando que
los expresados niños, a los que profesa-
ban mucho cariño, llevaran el segundo
apellido «Barthel», que era el primero
de doña María del Milagro Barthel del
Rincón, esposa de don Alfonso de la
Peña, y en evitación dé que más ade-
lante aquéllos pudieran darse cuenta de
la sustitución de su apellido y renaciera
en ellos el conocimiento de su origen
desconocido, acudían al medio legal de
obtener esa adición,' con la cuál se com-
pletaba su filiación, y además de que
estaban en posesión constante de esos
apellidos, era moral y socialmente lau-
dable' que los ostentasen en Jo suce-
sivo, c'ulminándose la obra piadosa y
bienhechora de sus protectores, y sien-
do verdaderamente beneficioso y honro-
so en lo sucesivo para los niños el nom-
brarse y apellidarse Jesús María y José
María de la Peña Barthel, y hacerlo así

constar en el Registro Civil correspon-
diente.

JUZGADOS MUNICIPALES

Admitida a trámite la solicitud, en.
providencia de esta fecha se ha acorda-
do publicarla en los «Boletines Oficia-
les» del Estado y de la provincia y fi-
jarla -en. el sitio público de costumbre
de este Juzgado, a fin de que .puedan
presentar su oposición ante el mismo
cuantos se crean co:¡ derecho a ello, a
cuyo fin se les señala el perentorio tér-
mino de tres meses, a contar desde el
día de la publicación.

JUZGADO NUMERO r6
EDICTO

Don Carlos Serratacó Viada, Juez mu-
nicipal del número dieciséis, de los
de, esta capital.
Hago saber: Que en el procesó de

cognición que bajo el número doscientos
treinta, de mil novecientos cincuenta y
cuatro, que se sigue en este Juzgado a
instancia de doña Julia Barrios Maldo-
nado, asistida de su esposo don Vale-
riano Amo, y de don Jacinto Barrios
Maldonado, representados por el Pro-
curador don Manuel del Valle Lozano,
contra don Rafael Martín Castillejo,
doña Carmen, Martín Castillejo, ignora-
dos herederos de don Nemesio de la
Iglesia, don José Martín Castillejo y
doña Teresa y doña Elisa de la Iglesia,
estas dos últimas representadas por su
tutor cion Alberto Jiménez Boutelier, re-
presentados en este proceso los tres úl-
timos demandados por el Procurador
don Paulino Monsalve Flores, sobre re-
solución de contrato, existe una senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son del tenor que sigue:

Madrid, veintitrés de octubre de mil
novecientos cincuenta y cuatro.

—
-El Se-

cretario, Manuel Gómez de Parada.
—

El J|uez de primera instancia (Firma-
do)..

(A.-715)

JUZGADO NUMERO 22

EDICTO

En autos ejecutivos seguidos en este
Jluzgado dé primera instancia número
veintidós, promovidos por Construc-
ciones Electromecánicas Especiales, con-
tra don Antonio Gómez Martínez, sobre
pago de cantidad, se anuncia primera
subastaren quiebra, de un motor eléc-
trico :de catorce HP, marca francesa,
motor de escobillas y puesta en marcha,
con resistencia de mil quinientas revo-
luciones pOr minuto, que se encuentra
depositado en Torres de la Alameda.

Sentencia

En la villa de Madrid, a trece de sep-
tiembre de

'
mil novecientos cincuenta y

cuatro.
—El señor don Carlos Serratacó

Viada, Juez municipal de este número
dieciséis, de Madrid, habiendo visto el
presente proceso de cognición seguido a
instancia del Procurador don Manuel
del Valle Lozano, en nombre y repre-
sentación de doña Julia Barrios Maldo-
nado, asistida de su esposo don Vale-
riano del Amo, y don Jacinto Barrios
Maldénado, con.ra don Rafael Martín
Castillejo, doña Carmen Martín Casti-
llejo, ignorados herederos de don Ne-
mesio de la Iglesia, don José Martín
Castillejo y doña Teresa y doña Elisa
de la Iglesia, estas dos últimas repre-
sentadas por su tutor don Alberto Ji-
ménez Boutelier, representados en este
proceso los tres últimos demandados por
el Procurador don Paulino Monsalve
Flores, sobre resolución^ de contrato de
arrendamiento del piso' quinto derecha
de la casa número sesenta y siete de la

'
Y para que sirva de notificación a

don José María Villarroel Valledor o.a
quienes puedan ser sus causahabientes.
expido la presente, para su publicación
en el Boletín Oficial de esta .provin-
cia, en Madrid, a veinte de octubre de
mil novecientos cincuenta y cuatro.

—
El

Secretario, Manuel Cornelias.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, se (ha señalado el día diez de
noviembre próximo, a las once de su
mañana.

Se tomará como tipo de esta subasta
la cantidad de cinco mil pesetas, no ad-
mitiéndose posturas que no cubran las
dos terceras partes del indicado tipo.

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento efectivo del tipo
de la subasta.

(A.-707)

JUZGADO NUMERO 16

Por el presente hago saber: Que en
el Juzgado de primera instancia núme-
ro dieciséis, de esta capital, se tramita
expediente para la adición del segundo
apellido de dos niños de cinco años de
edad, promovido por don Alfonso de¡

la Peña Pineda, mayor de edad, mé-

EDICTO

Madrid, a veinte de octubre dé mil
novecientos cincuenta y cuatro.

—
El Se-

cretario, Ledo. Antonio Sanz Dranguet.
El Juez de primera instancia, Antonio
Peralj

(A."?™)

EXTRACTO DB DECRETOS PRES1DENC1ALBS
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID

(Continúan acuerdos i^mayo.)
un total de cuatrocientas cuarenta pesetas en los expedientes remi-

tidos por el señor Recaudador de Contribuciones e Impuestos de

!a Zona de Alcalá de Henares, expedidos a los contribuyentes que, en

los mismos, figuran como vecinos de Torres de la Alameda.

393. Declarar partidas fallidas, por ignorado paradero de sus

destinatarios, los recibos de Tasa provincial de Rodaje, cuyo nume-

ro, importe y ejercicio a que corresponden se especifican sumanoo
un total de ochocientas noventa pesetas en los expediente-remiti-
dos por el señor Recaudador de Contribuciones e de la

Zona de Alcalá de Henares, expedidos a los contribugentes que,

por el señor Recaudador de Contribuciones e Impuestos de a

de Alcalá de Henares, expedidos a los contribuyente, que,
mismos, figuran como W^.^ do dero de sus

395- . Declarar partidas ,fa^f^^fde Rodaje, cuyo núme-
destinatanos, los recibos de lasa Provi"L esoecifican, sumando
ro, importe y ejercicio a que corresponden se es^ciüc an ¿
un total de mil novecientas noventa yfiPidones e Impuestos
tes remitidos por el señor Recaudador s

de la Zona de Alcalá de Henares, expedidos ;Jos contnbuye

en los mismos, figuran como vecinos de Coslada. .

377« Reconocer el derecho a ingreso en la Residencia de An-
cianos de San Isidro Labrador, de Aranjuez, por reunir los requi-
sitos reglamentarios exigidos, a Felisa Martín Díaz-Guerra y Car-
men Toledo Fernández, cuando por turno les corresponda.

378. Reconocer el derecho a ingreso en el Colegio provincial
de Nuestra Señora de las Mercedes, por reunir los requisitos regla-
mentarios exigidos, a las niñas Margarita García Carramal, Nativi-
dad iLópez Pérez, Rocío Rodríguez Rodríguez, Carmen de Anee
Corredor y María Soledad Luque García, cuando por turno les co-
rresponda.

379. Declarar de abono a favor de las ex alumnas del Colegio
provincial de Nuestra Señoraje las Mercedes, Plácida Martínez Na-
via y Juliana Vázquez González, la cantidad de 125 pesetas a cada
una," importe del premio de la Lotería Nacional que les correspondió

en los sorteos celebrados los días n de julio de 1914 y " de sep-
tiembre de 192Q, respectivamente.

380. Acceder a lo solicitado por el ex alumno del Colegio pro-

vincial de San Fernando, Alfonso Aguilar Izquierdo, y, en su con-
secuencia, hacerle entrega de la cartilla impuesta a su favor durante

su permanencia en el Colegio, en la Caja Postal de Ahorros, por

un importe de 80,38 pesetas.

381. Acceder a lo solicitado por doña Francisca Pardo Pena-

eos, y, en su consecuencia, aceptar el cargo del enfermo don Guiller-

mo Segura Pardo, hijo de la solicitante, en la actualidad a cargo

de la misma en el sanatorio de San José, de Ciempozuelos, por haber

demostrado aquélla documentalmente que concurren en ambos loa

requisitos de naturaleza, vecindad y pobreza exigidos por la Legis-

lación en vigor.
17 de mayo de 1954

GOBIERNO INTERIOR o pasado por c,

396. Rectificar decreto de 3 de aor y
j nta Pr0vincial

que se autorizaba al señor Adminis.raoor en el sentido
Para la enajenación de 500 kilos de pap <

kiloS) poT un
de ampliar dicha enajenación a la «inua -^

& oferta su5_

aporte de 4.831,70 pesetas, atí3udl¿f,a02onómkamente más venta-
cnta por don Nazario Gómez, por ser la eco
josa de todas las formuladas al efecto.

CULTURA. DEPORTES Y TURISMO

182. Conceder una copa a la Federación Española de Tiro

con Arco, como trofeo, con destino a los VCampeonatos de España

y la IV Copa Latina de Tiro con Arco»
B. O. P. 29-10-64
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c

do, el diez por ciento del avalúo; que
no se admitirán posturas que no cubran
lasados terceras partes dé la tasación;
que el remate podrá hacerse a condición
de ceder a un tercero, y que los bienes
embargados se encuentran en poder del
depositario don' Jlosé Abril Lefort, con
domicilio en esta capital, calle.de Apo-
daca, número tres, donde podrán ser vi-
sitados por aquellos a quienes les inte-
rese, y, por último, se hace saber al
demandado por medio 'del fresen te

edicto.

veinte de octubre de mil novecHf
cincuenta y cuatro.— El Secretario ¿7
sucesión (Firmado) .—Visto bueno- vtJuez municipal, Francisco Iñie-ue/ rlestino. S z U"

a
calle de Diego de León, de esta capi-
tal; y

mesio de la Iglesia, mediante su inser-
ción en "el Boletín Oficial dé la pro-
vincia, libro el presente en Madrid, a
siete de octubre de milnovecientos cin-
cuenta y cuatro.

—El Secretario, P. S.,
M.,' Ledo. Benjamín Caro.

—El Juez mu-
nicipal, Carlos Serratacó. \u25a0

-
Falle

Que estimando ¿a excepción dilatoria
segunda del artículo quinientos treinta
y tres de la ley de Enjuiciamiento Civil,
sin entrar a resolver el fondo del asun-
to,', debo absolver y absuelvo a los de-
mandados don Rafael Martín Casti-
llejo, doña Carmen Martín Castillejo,
ignorados hgrederos de don Nemesio de
la Iglesia, don, José Martín Castillejo,
doña María Teresa y doña Elisa de la
Iglesia, los tres últimos representados
por el Procurador don Paulino Monsal-
ve Flores y defendidos por el Letrado
don José Luis del Valle Iturriaga, de la
presente demanda contra los mismos de-
ducida por el Procurador don Manuel
del Valle Lozano, en nombre y repre-
sentación de doña Jfulia Barrios Maído-
nado, los que han sido, asimismo, de-
fendidos por el Letrado don Alfonso
Pérez del „íMoral, sobre resolución del
contrato de arrendamiento del piso quin-
to derecha de la casa número sesenta y
siete de la calle de Diego de León, de
esta capital. Y una vez firme esta sen-
tencia, desglósese el testimonio dé par-
ticulares expedido por el Juzgado, de
primera instancia número uno, de los
de esta capital, el que, acompañado de
atento oficio, se remitirá a la Oficina
Liquidadora del Impuesto de Derechos
Reales, de esta capital, con expresa im-
posición a la parte demandante de to-
das las costas causadas en este proceso.
Así por esta mi sentencia, que por la
rebeldía de Jos demandados don Rafael
Martín Castillejo, doña Carmen Mar-
tín Castillejo, asistida de su esposo, si
fuere casada, e ignorados herederos de
don Nemesio de la Iglesia, se les noti-
ficará en la forma prevenida por la lev
de Enjuiciamiento Civil, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Carlos Serratacó. (Ru

bricado).
—

La anterior sentencia fué.
publicada' en el siguiente día hábil al
de su fecha.

(c-—9-879)

(A--7I4) notaría de aranjuez
JUZGADO NUMERO 16 Hago saber: Que a instancia de donFrancisco Sánchez.-Comendador y Carmena, mayor de edad, casado, agricul"

tor y vecino de Añover de Tajo (Tole-do), tramito acta para inscribir un, apro"
vechamiento de aguas derivadas .del ríoTajo, con destino a riego, en el punto
denominado «Soto de la Barca» y «Arti-lleros», de $-ste término municipal conuna altura de seis metros, por medio deun motor eléctrico.

EDICTO

Don Carlos Serratacó Viada, Juez mu-
nicipa^del número dieciséis, de los de
esta capital.

Y para que así conste y se publique
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, libro el presente en Madrid, a vein-
tiséis de octubre de milnovecientos cin-
cuenta y cuatro.— F. S. M., el Secreta-
rio, Benjamín Caro.

—El Juez municipal,
Carlos Sarratacó.

Hago saber: Que por providencia de
este día, dictada en el proceso de cog-.
nioión número cuatrocientos treinta y
tres, de mil novecientos cincuenta y tres,
que se sigue en este Juzgado a instan-
cia de don José Abril y Ochoa, repre-
sentado por el Procurador señor Rive-
ra, frente a los demandados don Daniel
Campos Díaz y doña Basilisa Díaz, se
ha acordado la venta- en pública subas-
ta de los bienes propiedad del deman-
dado señor Campo, que a continuación
se relacionan:

(A.-70S) Y cumpliendo lo ordenado en el ar-
tículo 70 del Reglamento Hipotecario se
publica este edicto, para que los que se
consideren perjudicados o puedan osten-
tar algún derecho sobre el indicado apro-
vechamiento comparezcan en eldespacho
de miNotaría en Aranjuez, dentro de los
treinta' días hábiles siguientes al de la
publicación de esta notificación, para ex-
poner y justificar sus derechos.

JUZGADO NUMERO 17
edicto ,

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juez
municipal propietario del número die-
cisiete, de esta capital

Una báscula pequeña, «Hijos dé Al-
fonso García», de doscientos kilogra-
mos, en mal estado.

Por el presente se hace saber: Que
en él • expediente de conciliación que se
tramita en este Juzgado a' instancia de
doña María Paz Arregui Hidalgo, que
litiga en concepto de pobre, representa-
da por el Procurador don José Serrano
Serrano, contra, doña Ana Vallejo Bar-
tolomé y otra, ha acordado, por provi-
dencia de esta fecha, se cite a dicha se-
ñora, que se encuentra en ignorado pa-
radero, para que el día veintiséis de no-
viembre.próximo, y hora de las diez y
treinta de su mañana, comparezca en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
Madrid, calle de Amor de Dios, núme-
ro uno, con el fin.dé celebrar el corres-
pondiente acto de conciliación, debiendo
comparecer acompañada de su hombre
bueno, haciéndola saber que la copia de*
la demanda la tiene a su disposición en
la Secretaría de este Juzgado. "~

Aranjuez, a 25 de octubre de 1954.—!
El Notario, Ángel Aguiar García.Un armario de dos puertas, con cris-

tales y cajón abajo.
Dos. mesas de despacho.
Una mesa pequeña para máquina.
Un fichero metálico Con cuatro cajo-

nes.

(A.—708)

AVISO

Una mesa corredera pequeña.
Un sillón mesa de despacho.
Una estantería de madera, de 21 por

2 de alto y 3 de ancho.

Bartolomé del Dedo Encinar, propie-
tario del establecimiento de almacén de
patatas sito en el Mercado de Maravi-
llas, cajón 226, cede el mismo, con to-
dos sus derechos y enseres, a don José
Sierra Pérez.

Los anteriores bienes muebles han si-
do justipreciados en la cantidad de mil
quinientas pesetas; se señala para que
tenga lugar la subasta el día dieciséis
de 'noviembre próximo, y hora de las*
doce, en la Sala de audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, número tres, segundo
derecha; se anuncia por el presente la
realización de la misma y se advierte a
quienes deseen tomar parte en el acto
que para ello será indispensable deposi-
tar previamente, en la Caja General de
Depósitos o en la mesa de este Juzga-

Lo que se hace público por medio de
este anuncio para general conocimiento
de los señores que puedan hacer algu-
na reclamación contra dicha industria,
entendiéndose que los acreedores que no
lo hagan dentro de los ocho días siguien-
tes, a partir al de la publicación de-esteY para que así conste, y sirva de no-

tificación en forma a los demandados, en
situación de rebeldía, don Rafael Mar-
tín Castillejo, dQüa Carmen Martín Cas-
tillejo, asistida de su esposo, si fuere ca-
sada, e ignorados herederos de don Ne-

Y para que sirva .dé citación a doña
Ana Vallejo Bartolomé, como viuda y
presunta heredera de su esposo don
Gerardo Callejo Rodríguez, y su inser-
ción en el Boletín' Oficial de esta pro-
vincia, expido el presente en Madrid, a

anuncio, perderán el derecho a hace
con arreglo a la Ley.

(A.-
—

706
Imp. Provincial.

—
Doctor Esquerdo, 46

DIÍUTACIÓN FKOVINCIAL DE MADRID . EXTJLACTO DE DECRETOS PRESIDENCIALES

HACIENDA, ECONOMÍA Y SERVICIOS RECAUDATORIOS tes que, en los mismos, figuran como vecinos de San Fernando de
Henares..Servicios Recaudatorios

383- Declarar partidas fallidas, por ignorado paradero de su
destinatario, los recibos de Tasa provincial de Rodaje, cuyo número,
importe y ejercicios á que corresponden se especifican, sumando un
total de doscientas pesetas en los expedientes- remitidos por el señor
Recaudador de Contribuciones e Impuestos de la Zona de Chinchón,
expedidos a los varios contribuyentes que, como vecinos de Ambite,
en los mismos figuran.

388. Declarar partidas fallidas, por 'ignorado paradero de sus
destinatarios, los recibos números 176, 180 y 205 del ejercicio 1952,
y 221, 225 y 253 del ejercicio 1953, todos de" signatura í-B, e impor-
tante cada uno diez pesetas, y expedidos por Tasa provincial de
Rodaje, a nombre, respectivamente, de don Pablo Jiménez Montero,
doña Martina López Lozano y don Moisés Rosa, como vecinos de
Los Santos de la Humosa.

389. Declarar partidas fallidas, por insolvencia de sus desti-
natarios, los recibos de Tasa provincial de Rodaje, cuyo número, im-
porte y ejercicio a que corresponden se especifican, sumando un jo-
tal de noventa pesetas en los expedientes remitidos por el señor
Rcaudador de Contribuciones e Impuestos de la Zona de Alcalá "e
Henares, expedidos a los contribuyentee que, en los mismos, figu-
ran como vecinos de Valdetorres de Jarama.

384. Declarar partidas fallidas, por ignorado paradero de sus
\u25a0destinatarios, los recibos de Tasa provincial de Rodaje, cuyo nú-
mero, importe y ejercicio a -que corresponden se especifican, sumando
un total de ciento noventa pesetas es Jos expedientes remitidos por
el,señor Recaudador de Contribuciones e Impuestos de la Zona de
Alcalá de Henares, expedidos a los contribuyentes que, en los mis-
inos, figuran como vecinos de Camarina de Esteruelas.

385. _ Declarar partidas fallidas, por ignorado paradero de sus
destinatarios, los recibos de Tasa provincial de Rodaje,- cuyo número,
Importe y ejercicio a que corresponden se especifican, sumando un
total de trescientas setenta pesetas en los expedientes remitidos por
el señor Recaudador de Contribuciones e Impuestos de la Zona de
Chinchón, expedidos a los varios contribuyentes que, como vecinos
de Campo Real, en los mismos figuran.

390. Declarar partidas fallidas, por insolvencia de sus de5,11"
uatarios, los recibos de Tasa provincial de Rodaje, cuyo número,
importe y ejercicio a que corresponden se especifican, sumando un
total de trescientas pesetas en los expedientes remitidos, por el señor
Recaudador de Contribuciones e Impuestos de la Zona de Alcalá
de Henares, expedidos a los contribuyentes que, en los mismos, ti-

386. Declarar partidas, fallidas, por insolvencia de su destina-
tario, los recibos números 2.356, 2.91 1, 1.475 y 9-341» todos de sig-
natura í-B, importante cada uno diez pesetas, y expedidos por Tasa
proyincial de Rodaje, respectivamente, correspondiente a los ejer-
cicios 1950 y 1953, ambos inclusive, a nombre de don Juan García
Mármol, vecino de Fuente el Saz de Jarama. #*

guran como vecinos de Velilla de San Antonio.
39i. Clasificar, en virtud de resolución de expediente número

3.730, instruido al efecto, a don Basilio Parra Domínguez, vecino de

Navas del Rey, como propietario de una bicicleta, en la signatura
i-B de la Tasa provincial de Rodaje correspondiente al ejercicio 1953»
por un importe de diez pesetas, conforme preceptúa el artículo 7-
de la vigente Ordenanza reguladora de la indicada Tasa, así como
sancionar a dicho interesado, con arreglo a lo previsto en los art.ícjr
los 22 y 24 de la referida Ordenanza con multas de veinte y veint

-
cinco pesetas.

387. Declarar partidas fallidas, por ignorado paradero de sus
destinatarios, los recibos de Tasa provincial de Rodaje, cuyo núme*
to, importe y ejercicio a que corresponden se especifican, sumando
un total de mil doscientas sesenta y cinco pesetas en los expedien-
tes remitidos por el señor Recaudador de Contribuciones e Impues-
tos de la Zona de Alcalá de Henares, expedidos a los contribuyen*

392. Declarar partidas fallidas, por ignorado paradero de s
-destinatarios, los recibos de Tasa provincial de Rodaje, cuyo nume-
ro,, importe y ejercicio a que corresponden se especifican, suman


